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ACTA DE INICIO DE TRABAJOS 

OBRA:                                  CONTRATO DE OBRA No. GADPSDT-DGCP-2021-031 “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO 

– PLAN PILOTO’’ 

                                              CONTRATO DE CONSULTORIA No. GADPSDT-DGCP-2021-035 

“FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’ 

UBICACIÓN:                        PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

PLAZO:  TRESCIENTOS SESENTA (360) DÍAS. 

CONTRATISTA:                    COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA  

FISCALIZADOR:                   COMPAÑÍA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA 

ADMINISTRADOR:              ARQ. JORGE LÓPEZ HOJAS 

SUPERVISOR:                       ING. JOSE MOROCHO 

En la ciudad de Santo Domingo, a los veinte y siete (27) días del mes de septiembre de 2021, nos 

constituimos, Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor 

de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-

VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la 

Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra, con el único objeto de suscribir la 

presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS del CONTRATO DE OBRA No. GADPSDT-DGCP-2021-031 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN 

PILOTO’’ y del CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. GADPSDT-DGCP-2021-035 “FISCALIZACION DE 

LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO 

– PLAN PILOTO’’ 

1.- ANTECEDENTES 

- El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con 

fecha 05 de agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el 

contrato de obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, 

cuyo monto contractual de la obra es de USD. 2’833.901,25820 más IVA (Dos Millones 

Ochocientos Treinta y Tres Mil Novecientos Uno con 2582/100 dólares americanos más 

IVA). 

 

- El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con 

fecha 30 de agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. 

LTDA, el contrato de consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado: 

“FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN 

JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto contractual es de USD. 
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173.643,17 (Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 17/100 dólares 

americanos) más IVA. El Plazo de ejecución es igual al del contrato de ejecución de obra, 

de 360 días calendario, contados desde el día siguiente de la notificación por escrito por 

parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo. Debiendo 

ajustarse en todo caso los trabajos de fiscalización con el plazo igual al contrato de 

ejecución de obra. 

 

- En las cláusulas respectivas del Contrato de Obra, se establece que el plazo establecido 

para la construcción de la obra es de Trescientos Sesenta (360) días, contados desde el 

día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la Obra por parte del 

Administrador de Contrato, para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad 

del anticipo. 

 

2.- DESARROLLO 

 

- Mediante Memorando Nro. GADPSDT-GCP-2021-0533-M de fecha 12 de agosto de 2021, 

suscrito por la Ing. Clara Cedeño – Directora de Contratación Pública, indica que se ha 

suscrito con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA el Contrato de Obra No. GADPSDT-

DGCP-2021-031 cuyo objeto es la “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN 

JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, y se notifica al Arq. Jorge Lopez 

como ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-011-JL de fecha 24 de agosto del 2021, 

el Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato, solicita al Contratista de Obra que, una 

vez suscrito el contrato y previo al inicio de ejecución de obra, se entregue toda la 

documentación relacionada con equipo mínimo requerido por la entidad contratante en 

los pliegos, y los cronogramas de incorporación de estos; la documentación relacionada 

con el personal técnico mínimo y su experiencia mínima; y, la presentación de la 

metodología de ejecución de la obra. Documentación que deberá cumplir con los 

compromisos generados en el formulario de compromiso de cumplimiento de 

parámetros en la etapa contractual y lo establecido en los Términos de Referencia 

(Condiciones Particulares); además se indique cual será la cuenta bancaria utilizada por 

la Compañía Asphaltvias CIA.LTDA para recibir todos los desembolsos realizados por 

parte del GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, esto con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo que se indica en el documento Codifica Resoluciones del Servicio 

Nacional de Contratación Pública, Capítulo II, Art. 530.10.- Atribuciones comunes del 

administrador del contrato, 9. Verificar que los movimientos de la cuenta del contratista 

correspondan estrictamente al procedimiento de devengamiento del anticipo y su 

ejecución contractual.   

 

- Mediante Memorando Nro. GADPSDT-GCP-2021-0583-M de fecha 30 de agosto de 2021, 

suscrito por la Ing. Clara Cedeño – Directora de Contratación Pública, indica que se ha 

suscrito con la COMPAÑÍA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA el Contrato de 

Consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 cuyo objeto es la “FISCALIZACION DE LA OBRA 
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RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO 

– PLAN PILOTO’’, y se notifica al Arq. Jorge Lopez como ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

 

- Mediante Memorando Nro. GADPSDT-PE-2021-0075 de fecha 31 de agosto de 2021, el 

Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato, solicita al Arq. Néstor Loaiza – Director de 

Obras Públicas, se asigne un SUPERVISOR DE OBRA, con la finalidad de llevar un mejor 

control de la ejecución contractual.  

 

- Mediante Oficio No. 0004-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 02 de septiembre de 

2021, el Sr. Byron Figueroa Carrión – Gerente General de la COMPAÑÍA CONSULTORA 

“SANEA-VIAL” CIA. LTDA – Fiscalización, solicita al Arq. Jorge Lopez – Administrador de 

Contrato, toda la documentación técnica del proyecto. 

 

- Mediante Memorando Nro. GADPSDT-GOP-2021-1422-M de fecha 09 de septiembre de 

2021, el Arq. Néstor Loaiza – Director de Obras Públicas, manifiesta que el Ing. José 

Morocho – Analista de Fiscalización será el técnico que desempeñará las funciones de 

SUPERVISOR DE OBRA. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-012-JL de fecha 15 de septiembre de 

2021 se pone en conocimiento de la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de 

la Obra, que con fecha 30 de agosto del 2021 el GAD Provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas y la Compañía Consultora SANEA-VIAL CIA. LTDA, intervienen en la celebración 

del CONTRATO DE CONSULTORIA No. GADPSDT-DGCP-2021-035 ‘’FISCALIZACION DE LA 

OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE 

AGOSTO – PLAN PILOTO’’ cuyo objetivo general es la vigilancia del fiel y estricto 

cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción a fin de que el proyecto se 

ejecute de acuerdo con los diseños definitivos, términos de referencia, especificaciones 

técnicas, cronogramas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas 

técnicas aplicables al proyecto de construcción. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-013-JL de fecha 15 de septiembre de 

2021 se pone en conocimiento de la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de 

la Obra y de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA – Fiscalización, que el Ing. 

José Morocho será el técnico que desempeñará las funciones de SUPERVISOR DE OBRA 

del proyecto “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 

10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-014-JL de fecha 15 de septiembre de 

2021, el Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato, insiste a la COMPAÑIA 

ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra, que haga la entrega de la 

documentación solicitada mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-APE3-2021-011-JL de 

fecha 24 de agosto del 2021 ya que esta documentación deberá ser revisada por la 

Fiscalización y la Administración de Contrato previo al inicio de ejecución de obra. 
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- Mediante Oficio No. SJB-001-ASPHALTVIAS-GADPSDT-21 de fecha 21 de septiembre, el 

Ing. Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. 

LTDA – Contratista de Obra, entrega la documentación solicitada al Arq. Jorge Lopez – 

Administrador de Contrato. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-016-JL de fecha 22 de septiembre de 

2021, el Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato, una vez que el Contratista de 

Obra ha entregado la documentación solicitada, la entrega al Sr. Byron Figueroa Carrión 

- Gerente General de la COMPAÑÍA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA – 

Fiscalización, para su revisión y posterior aprobación una vez que la documentación 

cumpla con todo lo mencionado en los Términos de Referencia (Condiciones 

Particulares), además, se hace la entrega de todos los estudios y documentos solicitados 

y la información del Contratista de Obra para efectos de comunicación y/o notificaciones. 

 

- Mediante Notificación de Anticipo DF-T-2021-GADPSDT-010 de fecha 23 de septiembre 

de 2021, la Lic. Lady Ramírez – Tesorera General notifica al Arq. Jorge Lopez – 

Administrador de Contrato, que se realizó el pago del 40% de anticipo del Contrato de 

Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado ‘’RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

- Mediante Notificación de Anticipo DF-T-2021-GADPSDT-011 de fecha 23 de septiembre 

de 2021, la Lic. Lady Ramírez – Tesorera General notifica al Arq. Jorge Lopez – 

Administrador de Contrato, que se realizó el pago del 40% de anticipo del Contrato de 

Consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado ‘’FISCALIZACION DE LA OBRA 

RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO 

– PLAN PILOTO’’. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-017-JL de fecha 23 de septiembre de 

2021, el Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato traslada al Ing. Sebastián Figueroa 

Arellano – Gerente General de la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de 

Obra, la Notificación de Anticipo DFT-2021-GADPSDT-010 de fecha 23 de septiembre del 

2021 mediante el cual la Lic. Lady Ramírez - Tesorera General, indica que ya se encuentra 

acreditado en su cuenta el valor del 40% del anticipo correspondiente al Contrato de 

Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado ‘’RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

- Mediante Oficio No. GADPSDT-DGPE-AP3-2021-018-JL de fecha 23 de septiembre de 

2021, el Arq. Jorge Lopez – Administrador de Contrato traslada al Sr. Byron Figueroa 

Carrión – Gerente General de la COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA – 

Fiscalización, la Notificación de Anticipo DF-T-2021-GADPSDT-011 de fecha 23 de 

septiembre del 2021 mediante el cual la Lic. Lady Ramírez - Tesorera General, indica que 

ya se encuentra acreditado en su cuenta el valor del 40% del anticipo correspondiente al 

Contrato de Consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado ‘’FISCALIZACION DE 



  

 
 

DIRECCIÓN DE GESTION DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APP’S 
 

    

 

 
5/6 

 

 

LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE 

AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

 

- Mediante Oficio No. 0005-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 24 de septiembre del 

2021, el Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora 

“SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalización, indica que luego de la revisión de la 

documentación enviada por el Administrador de Contrato, esta fiscalización ha revisado 

y da fe que la documentación se encuentra completa, y sugiere se proceda con los 

tramites administrativos y legales pertinentes subsiguientes para el desarrollo del 

presente proyecto tanto de obra como de fiscalización. 

3.- ACEPTACION 

El objeto de la presenta Acta es dar INICIO A LAS ACTIVIDADES establecidas en el Contrato de 

Obra No. GADPSDT-DGCP-2021-031 denominado ‘’RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’ y en el Contrato de consultoría 

No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado: “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’. 

En base a lo expuesto, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho 

– Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía 

Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – 

Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y 

voluntariamente suscriben la presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS, con fecha 27 de septiembre 

de 2021, fecha que servirá para cuantificar el plazo contractual de la obra en mención.

Para constancia y conformidad con lo expresado y actuado, se suscribe la presente acta entre las 

siguientes personas: 

 

 

 

ARQ. JORGE LOPEZ H.                                                           ING. CIVIL JOSE MOROCHO 

  ADMINISTRADOR DE CONTRATO                                                       SUPERVISOR DE OBRA 

 

 

 

 

SR. BYRON RAFAEL FIGUEROA CARRION 

GERENTE GENERAL COMPANIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA 
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ING. JUAN SEBASTIÁN FIGUEROA ARELLANO 

GERENTE GENERAL COMPANIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA 
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